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LA DIRECTORA DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y REFORMA
URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA- INVISI3U

En uso de sus facultades legales, reglamentarias y en especial las que le confiere el
Acuerdo 048 de 2005, Decreto 0254 de 2001,

CONSIDERANDO:

1. Que la constitución política en el artículo 54 establece como obligación del Estado
y de ios empleadores ofrecer formación y habilitación profes onal y técnica a
quienes lo requieran.

2. Que e! parágrafo' tiei artículo 36 de la ley 909 de 2004, dispone oue con el
propósito de elevar ios niveles cíe eficiencia, satisfacción y desarrollo de la labor y
de contribuir al cumplimiento efectivo de !os resultados institucionales, las
entidades deberán írnplementar programas de bienestar e incentivos, de acuerdo
con las normas vigentes y las desarrollen la presente ley.

3. Que e! Decreto 1557 del 5 de agosto de 1998, crea el sistema Nacional de
Capacitación, integrado por un conjunto coherente de políticas y por una serie de
componentes entre ios que se incluyan las disposiciones legales, el plan nacional
de formación de capacitación y ios piares institucionales, recursos y organismos
responsables.

4. Que de conformidad con So establecido con el Decrete 1567 de 1998, cada entidad
formulará con una periodicidad mínima de un año su plan institucional de
capacitación, contando para eiio con los recursos ^revistos en e presupuesto, así
como sus recursos propios físicos y humanos.

5. Que el Decreto Nacional 1227 de 2005, per ei cual se reglamenta parcialmente la
iey 909 de 2004 y el Decreto 1587 de 1998; estipula ©ñ su aríoulo 65, que los
planes de capacitación de ias entidades públicas deberán responder a estudios
técnicos que identifiquen necesidades y requerimientos de las áreas da trabajo y
de ios empleados oara desarrollar los planas anuales institucionales y las
competencias laborales,

6. Que el Art. 19 del Decreto 1567 de 1998, Señala: "Les Entidades públicas que se
rigen por fas disposiciones contenidas en el presente Decreto Ley están en la
obligación de organizar anualmente para sus empleados programas de bienestar
Social e Incentivos.

7. Que al artículo 30 del precitado Decreto establece que para reconocer ei
desempeño en niveles de excelencia, podrán organizarse planes de incentivos
pecuniarios y olanes de incentivos no pecuniarios, tenienco derecho a silos, todos
los empleados cié carrera, así como ios de libre nombramiento y remoción.

8. Que a su vez el artículo 33 del mismo Decreto establece: "Clasificación de los
planes de incentivos no pecuniarios. Las entidades de los órdenes nacional y
íeritorial podrán incluir dentro de sus planes específicos de incentivos no
pecuniarios ios siguientes: ascensos, traslados, encargos, comisiones, becas para
educación forma!, participación en proyectos especiales, publicación de trabajos
en medios de circulación nacional e internaciona; reconocimientos públicos a la
labor meritoria financiación de programas de turismo socisl. puntajes para
adjudicación de vivienda y otros que establezca el gobierno nacional. Cada entidad
seleccionará el mejor equipo de trabajo y pare sus mejores empleados de acuerdo
con los criterios, ¡os requisitos !a organización y ¡os procedimientos que establezca
el Gobierno Nacional.
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9. Que el articulo 34 de la norma antes mencionada dispone: "bi jefe de cada entidad
deberá adoptar y desarrollar .nternamente planes anuales de incentivos
institucionales, cíe acuerdo con la !ey y los reglamentos".

10. Que el artículo 69 del Decreto 1227 de 2005, establece: "Las entidades deberán
organizar programas de estímulos con ei fin de motivar el desempeño eficaz y ei
compromiso de sus empleados. Los estímulos se implementarán a través de
programas! cíe bienestar socia;",.

11. Que mediante el Decreto 4651, dei 19 de diciembre de 2005, se modificó e!
parágrafo primero del art. 70 del Decreto 1227 de 2005, el cual reza: "Los
programas de educación no formal y de educación formal básica primaria,
secundaria y media, o de educación superior, estarán dirigidos a ios empleados
públicos. También se podrán beneficiar de estos programas las familias de los
empleados públicos, cuando la entidad cuente con recursos apropiados en sus
respectivos presupuestos para e! efecto".

12. Que el artículo 73 del Decreto 1227 de 2005 expresa: "La financiación de la
educación formal hará parte ce ¡os programas de bienestar social dirigidos a los
empleados de libre nombramiento y remoción y de carrera quienes deben acreditar
el nivel sobresaliente en la calificación de sen/icios correspondiente ai último año
de servicio, de iguaí manera deben llevar mínimo un año de servicio continuo en la
entidad".

13. Que el artículo 85 dei Decreto 1227 de 2005, indica que con la orientación de! Jefe
de la entidad será responsabiiidac de las dependencias de recursos humanos o de
quienes hagan sus veces, la formulación, ejecución y evaluación de los programas
de bienestar, para ¡o cual contarán con ia colaboración de la Comisión de
Personal

14. Que el artículo 4.2 del Acuerdo 137 de 2010, expedido por la Comisión Nacional
del Servicio Civil, establece ios instrumentos de evaluación del Desempeño
Laboral ce los Empleados de Carrera Administrativa y en Período de Prueba.

15. Que la Ley 734 cíe 2002, numerales 4 y 5 de! art 33 establece los derechos de los
servidores públicos y sus familiares a participar en programas de bienestar social
que establezca el Estado.

16. Que la metodología para la formulación dei Programa de Bienestar Social,
Estímulos e Incentivos es orientada por las directrices y disposiciones generales
del Departamento Administrativo de la Función Pública.

17. Qus mediarte la resolución Mro. 100 cíe febrero 27 de 2014, e! INVÍSBU conformó
el Comité cíe Proyecto de Aprendizaje en Equipo, (PAE), para la formulación,
impiementación y sostenimiento del Plan Institucional de Capacitación, (PiC), para
el instituto de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana del Municipio cíe
Bucaramanga "INVÍSBU".

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Adóptese el Programa de Bienestar Social, Estímulos e
Incentivos, vigencia 2017, para los Servidores Públicos del iNSTITUTO DE VIVIENDA DE
INTERÉS SOCIAL Y REFORMA URBANA DEL ¡VIUNICSPiO DE BUCARAMANGA -
INVÍSBU, cié acuerdo con ío que establece la Ley 909 de 2004 y reglamentado en el
Decreto Le/ No. ' 227 de 2005.

PRESENTACIÓN

-o- !
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TITULO I
1. DISPOSICIONES GENERALES
1.1. Campo de Aplicación, Las disposiciones contendidas en ei presente reglamento son
aplicabies a ios servidores públicos aue conforman ei Instituto de Vivienda de Interés
Social y Reforma Urbana de! Municipio de Bücaramanga- INViSBU.
1.2. Objeto. Ei presente reglamente fija ios criterios que desarrolla los s;stemas de
capacitación y de est'"muios e incentivos para Servidores -'úb'icos de nómina del Instituto
de Vivienda de interés Soda! y Reforma Urbana del Municipio de Bucafamanga-
INVISBU.
1.3. Políticas. Los píanes, programas y subprogramas corresoondientes a ios sistemas de
capacitación y estímulos, están orientados por las siguientes políticas generales.
1.3.1, Píaneaciórs, Las necesidades de formulación, ejecución y evaluación de ios planes,
programas y subprogramas oara el instituto de Vivienda ce Interés Social y Reforma
Urbana del Municipio de Bucararnanga.- INVISSU se determinarán per la Subdirección
Administrativa y Financiera del INViSBU.
1.3.2. Integrafidad; LOS piañas, programas y suborogramas tendrán como eje central ei
funcionario, buscando de este crezca armónicamente en sus dimensiones cognoscitivas,
afectiva, vaforativa: ética, estética, social y técnica que desarrolle sus potencialidades
creativas, mejorando ai mismo tiempo la gestión institucional y e! desarrollo personal.
1.3.3 Publicidad: Los programas que se adelanten en el cesarrclo de les planes anuales,
deberá ciárseles divulgación y publicidad necesarias en el ámbito del Instituto de Vivienda
de Interés Soda! y Reforma Urbana de? Municipio de Bucaramanga se comunicarán con la
suficiente antelación a! personal beneficiario, a través de ¡a Subdirección Administrativa y
financiera del INVISBU.'
1,4 Conformación y funciones deí Comité de Bienestar social, Estímulos e
incentivos: para la gestión del Plan de incentivos, e; Comité estará conformado y tendrá
funciones de ia siguiente manera:

SUPLENTES
Director General
Ppf Representantes de la Direc' ión
_SubdJrector Adminstrativ y Financiero
Dos los

_ _
Representantes Principa! d

rnjo s_2d_os_e n jCo rnjs ion jde_ _Pe rso n al . ____________
Dos representante de fas organizacicnes
indicales

ó Representante sup;ente de los
empleados en comisión de personal

1.4.1 Gestionar ía ejecución de¡ Programa de Bienestar Social Estímulos e Incentivos
Iristituc-íona! aprobado.
1.4.2 Velar porque se cumplan ios programas de capacitación aprobados por el comité,
previo disgnóstico de necesidades y ajustado a lo "undamsntaclo en la presente
Resolución.
1.4.3 Seleccionar anualmente el mejor empleado de carrera de la Entidad, el mejor
empleado por niveles, el mejor empleado de libre nombramiento y remoción y ios mejores
equipos de trabajo de la institución.
1.4.4 Dirimir ¡os empates que se presenten en la selección de los mejores empleados y
equipos de trabajo y de ios empleados,
1.4.5 Estructurar anualmente el Programa de Bienestar Sociaí Estímulos e Incentivos.
1.4.6 Adelantar reuniones mínimo cuatro veces ai año.

U, M.IMA! -
' » >
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1.5, Con la orientación de la Dirección, ssrá responsabilidad dei Subdirector
Administrativo y Financiero o de quienes hagan sus veces, ía formulación, ejecución y
evaluación de los programas de bienestar para lo cual contarán con ia colaboración de la
Comisión de Personal.

TITULO II
2. CAPACITACIÓN

2.1. Capacitación. Se entiende por capacitación e! conjunto cíe procesos organizados,
relativos tanto a la educación no forma; como ia formal ds acuerdo con lo establecido por
la ley general de educación, dirigidos 2 prolongar y a complementar ¡a educación inicial
mediante ía generación de conocimientos, el desarrollo cíe habilidades y el cambio de
actitudes, con el fin de ímplementar la capacidad individua* y colectiva para contribuir al
cumplimiento de la misión institucional, a ia mejor prestación de servicios a la comunidad.
al eficaz desempeño del cargo, al desarrollo persona I integral. Esta definición comprende
los procesos de formación entendidos como aquellos que tienen como objeto específico
desarrollar y fortalecer una ética del servicio público basada en los principios que rigen la
f u nci ón ad m inist 'ai i va.
PARÁGRAFO. Educación forma!. La ecucación definida como forma i por las leyes que
rigen la materia no se incluye dentro cié los procesos aquí definidos como capacitación. E!
apoyo, de ia entidad a programas de este tipo hace parte Programa cíe Bienestar Social,
Estímulos e Inceriivos y se regirá por las normas que regulan ei sistema de estímulos.
2.2. Objetivos de ¡a capacitación. Son objetivos de la capacitación:
a. Contribuir al rr airamiento institucional fortaleciendo ia capacidad de sus entidades y
organismos;
b. Promover el desarrollo integral del recjrso humano y el financiamiento de una ética dei
servicio público;
c. Elevar el nivel de compromiso de ios empleados con respecto a ,as políticas, ios planes,
los programas, los» proyectos y los objetivos de5 Estado y de sus respectivas entidades;
d. Fortalecer la capacidad, tanto individual como colectiva, de aportar conocimientos,
habilidades y actitudes para el mejor desempeño laborai y para el logro de ¡os objetivos
institucionales;
e. Facilitar la preparación pertinente de ¡as empleados ccn si fin de elevar sus niveles cié
satisfacción persona! y laboral, así corno de incrementar sus posibilidades de ascenso
entro de la carrera administrativa.
2.3. Moda dad «u de capacitación
• Inducción
• Reinducción
• Misional o técnica
• De gestión
2.4. Áreas y definición de las modalidades de la capacitación, para efectos de
organizar la capacitación, tanto los diagnósticos de necesidades como los planes y
programas correspondientes se organizarán teniendo en cuenta cuatro áreas funcionales:
a. inducción: Proceso dirigido a iniciar ai empleado en su integración a la cultura
organizacional, e«ía se adelanta durante su vinculación y ios cuatro meses siguientes.
b. Reinducción: Está dirigido a reorientar la integración del empleado a la cultura
organizacional eri virtud de Sos cambios producidos en la Administración Publica que
impacten en la gestión institucional. Los programas de reinducción se impartirán a iodos
los empleados por :o menos cada dos años, o antes, en el momento en que se produzcan
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dichos cambios, e incluirán obligatoriamente un proceso ce actualizado íes acerca de las
normas vigentes.
c. Afüsicnal o Técnica. Integran esta área las dependencias cuyos productos o servicios
constituyen !a razón de ser de Sa entidad Sus cuentes o usuarios son externos a la
entidad.
d. De Gestión. Esta área constituida por las dependencias que tienen por objeto
suministrar los bienes y los servicios que requiere i ni amaine rite la entidad para su
adecuado funcionamiento.
2.5. Pian Institucional de Capacitación. Con e' propósito de organiza1" la capacitación
Interna dei ÍNVISBU. y formular el Plan institucional ce Capacitación con una periodicidad
mínima de un año y de acuerdo a la concordancia con ios principios establecidos en el
Decreto 1567 de 1988. Ei Pían Estratégico Institucional será realizado, formulado,
implemeníado, y sostenido por ei Comité de Proyecto de Aprendizaje en Equipo "P.A.E".
2,8. .Acceso a programas de capacitación. Para oarticipsr ar cualquier programa de
capacitación se requiere ser empleado dei instituto de vivienoa de interés social y reforma
urbana de! municipio de Bucararnanga.
Los Servidores Públicos vinculados mediante nombramiento provisión dado el carácter
provisiona: no podrán participar de sos programas de educación famal y no forma!,
teniendo únicamente derecho a recibir inducción y entrenamiento en el puesto de trabajo.
2,6.1. Requisitos de Acceso, Para acceder a las capacitaciones los servidores públicos
de Carrera, Libre Nombramiento y Remoción deberá tener en cuenta las siguientes
condiciones:
2.6.1.1. Ser empleado de carrera administrativa o libre nombramiento y remoción con una
antigüedad superior a tres meses de servicio.
2.6.1.2. La capacitación deberá obedecer a las necesidades relacionadas pera el cabal
cumplimiento de sus funciones, acorde con ¡a sustentación indicada en cada caso.
2.8.1.3. La capacitación solicitada deberá ser adelantada por una entidad prestante,
reconocida y iegalmente constituida, y eí funcionarlo deberá oresentar su respectiva
información en ía solicitud.
2, 6.1 A Si ía asistencia a ios seminarios implica desplazamiento fuera del Municipio,
requerirá aprobación previa del Director, para efectos de la comisión, pago de transporte y
viáticos si a ello hubiere lugar.
2.7. Obligaciones de los servidores. El funcionario tiene las siguientes obligaciones:
a . Participar en la identificación de las necesidades de capacitación de su dependencia o
equipo de trabajo;
b. Participar en las actividades de capacitación para las cuales haya sido seleccionado y
rendir ios informes correspondientes a que haya lugar;
c. Aplicar ios conocimientos y las habilidades adquiridos para mejorar la prestación del
servicio a cargo de la entidad;
d. Servir de agente capacitado^ dentro o fuera de la entidad, cuando se requiera;
e. Participar activamente en ia evaluación de los planes y programas institucionales de
capacitación, así como de las actividades de capacitación a !es cuales asista;
f. Asistir a ios programas de Inducción o Reinducción, según su caso, impartidos por la
entidad.

TITU¡_O IS1

3, BIENESTAR SOCIAL, ESTÍMULOS E INCENTIVOS
CAPÍTULO I

3,1. Bienestar Social. En desarrollo de ¡o previsto en el articulo 20 de decreto 1567 de
1998 y el artículo 69 y siguientes del decreto 1227 ce 2005, los programas de Bienestar

,'.! í M IM \
III t ' tt k W %N
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social deben organizarse a partir de ías iniciativas de los servidores públicos como
procesos permanentes orientados a crear, mantener y mejorar las condiciones que
favorezcan el desarrollo integral del empieado, al mejoramiento de los niveles de
satisfacción, eficacia, efectividad e identificación del empleado con el sen/icio del
INVISBU.
3.1.1. Beneficiaroíi. Sor, beneficiarios de estos programas ios servidores públicos y su
grupo familiar del iNVISBU.
3.1.2. Áreas de Intervención. El Programa ds Bienestar Social, Estímulos e incentivos,
que adelante ei INVISBU, se enmarcaran dentro del área de protección y servicios
sociales y el área de calidad de vida laboral.
a) Área de Protección y Servicios Sociales, En esta área se deben estructurar
programas mediante los cuales se atiendan las necesidades de protección, ocio: identidad
y aprendizaje de empieado y su familia, para mejorar sus niveles de salud, vivienda,
recreación, cultura y educación.
b) Área de Calidad de Vida Laboral. E! área de calidad de vida labora; será atendida de
programas que se enfoquen atender las condiciones de la vicia laboral, de ios empleados,
promoviendo la satisfacción de sus necesidaces en ei desarrollo persona!, profesional y
organizacicnal.
Los programas de las áreas de intervención, serán atendidos sn forma solidaria y
participativa por los organismos especializados de seguridad y previsión social o por
personas naturales o jurídicas, así como por los empleados, con el apoyo y ¡a
coordinación de! Subdirector Administrativo y Firiancisro.
3.1.3. PROGRAMAS. Bascan satisface" las necesidades de ios Servidores Públicos y su
grupo familiar en les programas; cié protección y servicios sociales, en ¡as esferas, salud,
social, cultural» recreativa, de realización persona* y profesional que se relacionan a
continuación:
a) DEPORTIVOS!: Con este programa, se pretende fomentar la práctica deportiva,
estimulando el mejoramiento ae la condición física, mediante un ambiente propicio para el
desarrolló de la autonomía, la creatividad y la solidaridad entre los Servidores Públicos.
b) RECREATIVOS Y VACACIONALES: Pertenecen todas y cada c:na de las actividades
de carácter lúdico, recreativos y turísticos que contribuyan ai desarrollo personal y laboral
tanto del funciona rio como de su grupo familiar.
e) ARTÍSTICOS y CULTURALES: Con este programa se pretende promover en ios
Servidores Públicos y í;u grupo familiar, la sana alegría mediante actividades ¡údicas,
artísticas y culturales. A través de cursos, talleres y acciones dentro de las cuales se
brinde la .posibilidad del desarrolle de destrezas y talentos, según ías preferencias de ios
Servidores Públicos de la Entidad, aumentando el nivel de motivación y propiciando un
mejoramiento en el clima ¡nstiíjclonas.
d) PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN EN SALUD. Promoción, prevención y protección del
estado de salud de los Servidcres Públicos y de su grupo familiar.
e) CAPACITACIÓN: Capacitación fo.-mal e informal, dirigidas a prolongar y a
complementar Sa educación inicial mediante la generación de conocimientos, el desarrollo
dé habilidades y ei cambio de actitudes, con el fin de incrementar la capacidad individual y
colectiva, para contribuir al cumplimiento de la. misión institucional, a la mejor prestación
servidos1 a la COITunidad, ai eficaz desempeño de! cargo y ai desarrolle persona! integra!.
f) VIVIENDA: Promoción de programas de vivienda ofrecidos por el Fondo Nacional de
ahorro, los Ponaos de Cesantías, ¡as Cajas de Compensación Familiar u otras entidades
que hagan sus veces, facilitando ¡os tramites, ia información y presentando ante dichos
organismos las necesidades de vivienda cíe los empleados aunado ai proyecto especial

ti-
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que formule el INViSBU para atender eí déficit de vivienda cié ¡os sen/idoras públicos de la
entidad.
g) PREPENSIONADO: Preoarar al pre pensionado para ef retiro del servicio.
PARÁGRAFO. El apoyo para programas de Salud, Recreación, Vacacional, artísticos y
culturales podrá ser otorgado a través de los programas que ofrezca la caja de
compensación y de acuerdo a lo establecido en la norma vigente.
3.1.4 finalidades de los Programas de Bienestar «ocia!. Las finalidades de los
programas de bienestar social son ios siguientes:
a. Propiciar condiciones en el ambiente ce trabajo, que favorezcan el desarrollo de la
creatividad, ia identidad y la seguridad de los empleados de ¡a Entidad, así como la
eficacia, la eficiencia y la efectividad en su desempeño.
b. Fomentar ia aplicación de estrategias y procesos en eí ámbito laboral que contribuyan a
generar actitudes favorables frente a! servicio púolico y ai mejoramiento continuo de la
organización para ei ejercicio de la función social.
e. Desarrollar valores organizacionales en función de una cuítura de servicio público que
privilegie ia responsabilidad social y ¡a ética administrativa, de tai forma que se genere el
compromiso institucional y el sentido de pertenencia e ident'tlad.
d. Contribuir a través de acciones participativas. basacas en la promoción y la prevención,
3 la construcción de un mejor nivel educativo, recreativo, habitacsona' y de salud, de los
empleados y de sj grupo familiar
e. Procurar la calidad y la respuesta -e a i de los servicios sociales que prestan las
entidades especializadas de protección y previsión social a los empleados y su grupo
familiar, y propender por el acceso efeciivc a ellos y por el cumplimiento de las normas y
ios procedimientos relativos a la seguridad social y a la salud ocupación®!.
3.1.5 Procesa de Gestión de Sos Programas de Bienestar Para el diseño y la ejecución
del programa de bienestar social e' INVíSBU deberá seguir las actividades que se
describen a continuación:
a. Estudie de las necesidades de los empleados y cíe sus "amplias, con el fin de establecer
prioridades y seleccionar alternativas, de acuerdo con ios linearnientos señalados en las
estrategias de desarrollo institucional y en las políticas del Gobierno Nacional.
b. Diseño de programas y proyectos para atender las necesidades detectadas, que
tengan amplia cooertura institucional y que ¡ocluyan recursos internos e
interinstiíuclonaies disponibles.
c. Ejecución del programa en forma directa o mediante contratación con personas
naturales o jurídicas, o a través de ios organismos encargados de la protección, la
seguridad social y los sen/icios sociales, según sea la necesidad c la problemática a
resolver
d. Evacuación y seguimiento a los programas adeíaníados, pana verificar ía eficacia de los
mismos y decidir scbre su modificación o continuidad.
e. Eí empleado optara solo por uno de ios programas ce Capacitación o programa de
Bienestar Social y solo una vez en el año.
PARÁGRAFO. En el desarrollo del Programa de Bienestar Social, Estírrulos e Incentivos,
debe promoverse la participación activa de ios ampíaselos en ia identificación de
necesidades, en ía pianeación, en le ejecución y en ia avaluación de ios programas de
bienestar social para :o cuai se tendré en cuenta ios resultados arrojados en las encuestas
aplicadas a iodo el personal de planta de la entidad y de acuerdo a las necesidades
reflejadas se hará la respectiva programación.
3.1.6 Estimulo a LS Educación Formal. Ei INVISBU apoyará, a los servidores públicos y su
grupo familiar dentro dei Programe de Bienestar Soda' y Estímulos, financiando la
Educación Formal, que ses impartida en establecimientos educativos aprobados, en una
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secuencia regular de ciclos lectivos, con sujeción a pautas curriculares progresivas, y
conducente a grados y títulos, a esta pertenecen ;a educación preescoiar, básica primaria
y secundaria, media y superior. Este tipo de educación hace referencia a! regulado entre
otras normas per la Ley 115 de 1994, la Ley 30 de 1992 y e! Decreto 1860 de 1994.
PARÁGRAFO. Los empleados vinculados con nombramiento provisional y ios
temporales, dadc el carácter transitorio de su relación laboral, no podrán, participar cíe
programas de educación formal o no forma! ofrecidos por la entidad, teniendo únicamente
derecho a recibir inducción y entrenamiento en e! puesto de trabajo.
3.1.6.1 Condiciones para solicitar e! apoyo, los servidores públicos de carrera
administrativa, ios de libra nornoramienío y remoción, pueden postularse con ei propósito
de que la entidad, en el marco de los Decretos 1227 de 2005 y 1567 de 1998, íes otorgue
un (1) estímulo para educación forma!,, cuyo monto dependerá del presupuesto disponible
para tal fin.
PARÁGRAFO 1. El apoyo o financiación del programa de educación formal solo podrá
usarse para cubrir un (1) programa académico a ia vez y será desembolsado directamente
a la entidad educativa, previamente aprobado por e! Comité de Bienestar Social,
PARÁGRAFO 2, Los emjaleados vinculados con nombramiento provisional y los
temporales, dacic el carácter transitorio de su relación labora!, no podrán participar ote
programas de educación formal o no formal ofrecióos por la entidad, teniendo únicamente
derecho a recibir nducción y entrenamiento en ei puesto de trabajo.
PARÁGRAFO 3, La información suministrada, por e! servidor público durante su
participación en la convocatoria anual cebe ser completa, exacta y verídica puesto que de
comprobarse algún tipo da irregularidad en este sentido el empleado no podrá volver a
participar en la convocatoria curante un (1) año contado a partir del momento en que se
evidencia el hecho y sin perjuicios ce las demás acciones legales a las que hubiera lugar.
3.1.6.2. El apoyo o financiación de! programa de educación será desembolsado
directamente por el INVISBU, a la institución de educación superior y en todo caso
cobijará al servidor públ.co oeneficiado con el porcentaje que le corresponda de; valor de
la matrícula del período correspondiente al programa de pregrado o posgrado, impartido
por una institución de educación superior.
Ei programa, académico apoyado deberá desarrollarse en horas no laborales y las
excepciones serán autorizadas por la Dirección del INVíSBU, con eí compromiso de que
el servidor público compensará las horas autorizadas para sus estudios.
3.1.6.3 En caso ds que se naga necesario aplicar un criterio de desempate para ¡a
adjudicación del apoyo para cursar estudios de pregrado o de posgrado para los
empleados públicos, se dará aplicación a ios siguientes factores de evaluación:
CRITERIOS PARA ADJUDICAR EL APOYO A LOS SERVIDORES:

PARÁMETRO r CÁLIFiCACáÓN PUNTAJE
< ' ; [De 99 a 100 puntos : 25

I. Evaluación de! desempeñe laboral

II. Tiempo de servicio en una entidad pública
corno funcionario de carrera administrativa o
de libre nombramiento y remoción

Da 98 pumos : 20
^De 97 puntos 15

De 96 ountos 10
De 95 puntos 5
De 9 a 10 aros en 25
adelante
De 7 a 8 anos i 20
Ds 5 a 6 años ¡ 1 5
Ds 3 a 4 años 1 0
De 1 a 2 a '"os 5
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í í l . Nive' académico que posee es empleado
público

IV. Apoyos anteriores otorgados por ai
INVISBU

Hachiííer
Técnico
Tscnóiogo
Pregrado
Especialización
Maestría
Doctorado
M'.nguno
Pregrado
Especializaron
ivisi'BSúna

, Doctorado
Capacitación seminarios,
Talleres, Congresos, fuera
de la ciudad

25
20
'7
'¡5
-:o
5
2
25
20'
15.
10
5
5

PARÁGRAFO 1. En caso de persistir el empate una vez aplicados los anteriores criterios,
se tendrán en cuanta los siguientes en su orden: prevalecerán aquellos aspirantes que
posean ia evaluación más aita cié desempeño laboral, luego, ios que tengan más años de
servicio en ei sector público y posteriormente los que nunca hubiesen obtenido este tipo
de apoyo por parte dei iNVISBU: si persiste algún empaje, el respectivo Comité de
Bienestar Social Estímuíos e incentivos señalará el criterio objetivo adicional de
desempate que se aaicará.
PARÁGRAFO 2, Contra la resolución emitida por 1]a Dirección a través de la cual se
concrete ei apoye anua! procederá e^ recurso de reposición sníe este mismo funcionario,
que deberá interponerse en ia diligencia de notificación persona! o dentro de los diez (10)
días hábiles siguientes a ella, debidamente sustentado con ios motivos de inconformidad y
las pruebas.
3.1.6.4 Para volver a aspirar a un nueve apoyo en un programa de posgrado debe haber
transcurrido mínimo un (1) año contado a partir de ia fecha de grado del posgrado cubierto
con ei apoyo dei 'NViSBU, saivo en los casos que el programa de postgrado sea
prerrequisito de una segunda titulación superior, en el oericdc inmediatamente posterior.
3.1.6.5 Ei servidor público beneficiado con el apoyo asía obligado a concluiré! programa
de p!"egrado o posgrado para e! cual solicitó apoyo en el marco de la convocatoria del
sistema general cíe estímulos. En ceso de que decida cambiar de programa solo podrá
aspirar nuevamente al apoyo ofrecido por la entidad a partir de! periodo siguiente ai que
fue cubierto anteriormente porei INViSSLl.
3,1.8.8 E! apoyo para la educación formal de los servidores públicos o su grupo familiar
será hasta Tres (3) salarios mínimos legales mensuales vigentes
3,1.6.7 Ei servidor público beneficiado con el apoyo deberá suscribir un acta en la que
asume el compromiso de cursar todo e! semestre. En caso de abandonar los estudios de
pregrado o de posgrado, salvo caso fortuito o fuerza mayor debidamente probados y
aceptados por !a respectiva Ccmisió": de Personal, e! funcionario deberá reintegrar el
monto tota! de io desembolsado por ei [NVISBU y sólo podrá aspirar nuevamente al apoyo
un (1) año después de 'a fecha en que debía terminar ei semestre que no culminó.
PARÁGRAFO. Las solicitudes de Educación Forma!, presentadas, estarán sujetas a la
disposición de recursos dentro del presupuesto.
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3.2. Definición Incentivos, bl pian de incentivos se establece anualmente dentro del
Programa de Bienestar Socias, Estímulos e incentivo?; para Sos Servidores Públicos que
conforman la planta deí personas del Instituto de Vivienda de interés social y Reforma
Urbana del Municipio cíe Bucaramanga, con e, fin de reconocer e! nivel de excelencia en
su desempeño, está integrado por los incentives pecuniarios y no pecuniarios.
3.2.1. Incentivos no pecuniarios: Son incentivos no pecuniarios los siguientes:
Ascensos, traslados, Comisiones, encargos, reconocimiento público a ía labor meritoria,
celebraciones conmemorativas, financiación de investigaciones, deportivos, recreativos y
vacacionales, artísticos y culturales, capacitación informal.
E! INVISBU otorgará como incentivo no pecuniario a 'os Servidores Públicos que se
destaquen an el nivel de excelencia en su desempeñe laboral, una distinción pública en
reconocimiento por su labor meritoria.
3.2.2. Incentivos Pecuniarios: Son Incentivos pecuniarios los que se señalan a
continuación: Los empleados deberán reunir los siguientes requisitos para participar de
los incentivos que otorga si Instituto de Vivienda cíe Interés social y Reforma Urbana del
Municipio de Bucaramariga- INViSBU:
a) Incentivo al mejor equipo de trabajo: Consiste en un reconocimiento económico
hasta de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes al mejor equipo de trabajo
del Instituto de vivienda e interés social del Municipio de Bucaramanga, de acuerdo con lo
establecido en el Flan institucional de incentivos y eí concepto ael Comité de Bienestar
Social Estímulos e incentivos.
PARÁGRAFO. La asignación de ios incentivos pecuniarios y no pecuniarios indicados en
el presente artículo, está sujeta a ¡as respectivas disponibilidades presupuéstales, dentro
de Sas políticas y criterios que en dssairoíio de !a presente Resolución, se adopten por e!
comité de'Bienestar Social Esíírnuca e incentivos.
3.2.3 Requisitos: Los empieados deberán reunir ¡os siguientes requisitos para participar
de los incentivos que otorga el Instituto de Vivienda: de interés social y Reforma Urbana
del Municipio de EJucaramanga-INVISBU.
a) Acreditar tiempo de servicios continuo, no inferior a un (1) año.
b) No haber sido sancionado discipliriariamer.te en eí año inmediatamente anterior a la
fecha de postulación o durante el proceso de selección.
c) Acreditar el nivel de sobresalíame en la evaluación de desempeño en firme,
correspondiente ai año inmediatamente anterior a !a fecha de postulación.
3.2.4. Otorgamiento: Para otorgar los incentivos señalados en ía presente Resolución, ei
Comité de Bienestar Social EtstírnuSos e incentivos deberá efectuar previamente la
evaluación y selección de los mejores funcionarios por nivel jerárquico, eí mejor equipo cíe
trabajo, y ei mejor función arlo del Instituto.
3.2.5. Selección: Eí>comiiíé de Bienestar Social Estímulos e Incentivos, será el encargado
de seleccionar el mejor funcionario de carrera administrativa deí instituto, el de cada uno
de ios niveles jerárquicos, así como ei mejor empieado cié libre nombramiento y remoción
y el mejor equipo cíe trabajo.
3.2.6. Equipo de trabajo; Se entiende por equipo de trabajo al grupo de personas que
laboran en forma ¡nterdependiente y coordinada, aportando ^as habilidades individuales
requeridas para la consecución cíe un resultado concreto en el cumplimiento de ios planes

•. y objetivos institucionales. Les integrantes de Jos equipes de trabajo pueden ser
funcionarios de una misma dependencia o cíe distintas dependencias.
3.2.7. Requisitos^ mejor equipo de trabajo: Los requisitos que deberán tener eri cuenta
los funcionarios del Instituto de Vivienda cíe interés soda! y reforma urbana del Municipio
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de Bucararnanga, para conformar :os equipos de trabajo y presentar proyectos
institucionales serán los siguientes:
a) Mínimo de cuatro (4) funcionarías por equipo de trabajo, '
b) Los funcionarios integrantes del equipo de trabaje pueden pertenecer a luna o distintas
dependencias, j;
c) Ser funcionarios de carrera administrativa y acreditare' nivel de Sobresaliente en la
evaluación de desempeño en ínre. entre les diferentes niveles jerárquicos,
correspondiente ai añ'D inmediatamente anterior a ¡a fecha ce postulación.
d) Se deberá acreditar e! tiempo de sen/icios continuo con el INVISBU no inferior a un
año.
e) No haber sido sancionado disciplinariamente en si año inmediatamente anterior a la
fecha de postulación o durante el proceso ce selección,
PARÁGRAFO: Los equipos de traoajc deberán inscribirse ante la Subdirección
Administrativa y financiera del Instituto de Vivienda de ínteres social y Reforma Urbana del
Municipio de Bucaramanga,
3.2.8. Evaluación de los proyectos ünsfitucionaies - ilejor equipo de trabajo:
a) Ei proyecto debe estar enmarcado dentro de! Plan de Desarrollo.
b) Ei proyecto institucional inscrito para ser evaluado debe estar concluido.
c) Los resultados del trabajo deben responder a criterios de excelencia y mostrar aportes
significativos ai servicio que ofrece el INVISBU
PARÁGRAFO 1, Ef comité de Bienestar Social Estimules e Incentivos, seleccionará los
equipos de trabajo en estrctc orden de mentó, con base en las evaluaciones y
calificaciones obtenidas. Este resultado consignado* en ei acta del comité, que deberá ser
firmada por los integrantes y archivada por el Subdirector Administrativo y financiero.
PARÁGRAFO 2, El plazo para la selección, proclamación y entrega de incentivos
pecuniarios y no pecuniarios de ios equipos de trabajo, tos mejores funcionarios por nivel
jerárquico, el mejor empleado de libre nombramiento y remoción, y el mejor funcionario
del instituto será máximo hasta e! 30 de noviembre de la vigencia.
3.2.9. Selección mejor empleado. Para selecciona!" e' mejor empleado de carrera de la
entidad y a los mejores empleados de carrera de cada uno de los niveles jerárquicos, así
como e! mejor empleado de ubre nombramiento y remoción de la. entidad, con
desempeño labora! en los niveles de excelencia se procederá de la siguiente manera:
1. La Subdirección Administrativa y Financiera, deberá presentar al CoTiité ds Bienestar
Social Estímulos e Incentivos e* listado ce los empleados de ¡a entidad cuyas
calificaciones hayan alcanzado el nivel de excelencia y que cumplan con los requisitos
establecidos.
2. Dentro de los diez (10) díss hábiles siguientes, e; Comité cié Bienestar Soc'al Gestión
Estímulos e Incentivos, ai recibo de los listados, dará inicio y seleccionará al mejor
empleado de cada nK'e! jerárquico a quienes hayan obtenido 'as más altas calificaciones,
3. E¡ mejor empleado de carrera de la entidad sena el que tenga la'más alta calificación
entre los seleccionados corno mejores de cada nivel jerárquico.
4. De lo anterior el Comité de Bienestar Social Estímulos e Incentivos, elaborará un acta
que firmarán todos sus integrantes y será enviada a la Subdirección Administrativa y
Financiera, para que proyecte el acto administrativo q.ie formalice i& selección y la
asignación de ios incentivos no pecuniarias.
PARÁGRAFO 1, En caso de empate en el puntaje cbfendo por dos o rías empleados y
que corresponda al primer lugar, se calificarán sus aportes personales extraordinarios
realizados durante el periodo correspondiente a la última calificación de los servicios, de
acuerdo con el nivel jerárquico que oeuoen, as: para los empleados de ios niveles técnico,
administrativo, sa tendrá en cuenta las habilidades» o destrezas- excepcionales
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demostradas en el ejercicio de sus tares o funciones que contribuyen a mejorar procesos
y trámites o cambiar procedimientos.
PARÁGRAFO 2. En ausencia de los parámetros establecidos en el parágrafo anterior, el
comité de incentivos efectuará sorteo publico para dirimir el empate y seleccionará al
beneficiario del mismo.
Para los empleados de los damas niveles se evaluará su aporte persona! mediante la
producción intelectual tales corno ensayos, investigaciones, libros o en general
documentos resultado de estudios y que aporten a \ entidad, así mismo en el rediseño cíe
procesos que contribuyan ai °ogro de objetivos institucionales c su participación en
representación de la entidad como ponentes o conferencistas en congresos, seminaros o
foros.
3.2.10. Incentivo no pecuniario a ios mejores empleados. Ei incentivo no pecuniario se
•asignará al mejor empleado de carrera deí HMViSBU, mejores empleados de carrera en
todos los niveles jerárquicos y el mejor de libre nombramiento y remoción.
a) El incentivo nc pecuniario otorgado será una distinción pública en reconocimiento por
su labor meritoria, adoptado por e! instituto en el njrrteral 3.2.1 cié esta Resolución y será
para:

• El mejor empleado por obtener la mayor calificación
• El mejor empleada1 de carrera nivel profesional
• Él mejor empleado de carrera nivel técnico
• El mejor empleado- de carrera nivel asistencia!
• El mejor empléetelo de libre nombramiento y remoción

PARÁGRAFO. La entrega del incentivo no pecuniario para los mejores empleados de
carrera administrativa, en los diferentes niveles y ei mejor empleado de libre
nombramiento y remoción, la coordinará al SuDCirecíor Administrativo y financiero.
3.2.11. Integración normativa. Los vacíos que surjan en la aplicación e interpretación cíe
!a Presente resolución se supli'án con lo dispuesto en la ley 909 de 2004, los decretos
nacionales 1567 de 19S8 y 1227 de 2005, en las cernes disposiciones sobre ¡a materia
que regulen los aspectos sirnila'es dsl orden Naciona! o por los criterios que fije Ei
Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP.

ARTÍCULO SEGUNDO, Adóptese corno Programa dei Plan Institucional (Inducción -
Reinducción) de Capacitación, y Programa de Bienestar Sociaí, Estímulos e Incentivos
2017 el siguiente:
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Contratación Pública
Evaluación del Desempeño
Evaluación riego psiccsocial
Servicio, al cuente
Relaciones interperáonale's y trsaajc
en equipo
Manejo efectivo de cistrés
Higiene postural

El poder de as palasras

META

Una capacitación
Una capacitación
Una capacitación
una capacitación
una capacitación

Una capacitación
Una capacitación
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PLAN ANUAL DE BIENESTAR SOCIAL
PRQ3RAÜÍA: DEPORTIVO
ACTiYICAD META C,^"IK >* RAÍ/ 4
Partic!G':icon en ias olimpiadas Participac'C "
ei !as diferentes alegorías institucional
;>3-pr..i¡v3E-. orgar zadas por
enticsdes púolicas o p.lvadas,

i

o : rn.?r •",:;" e'ite
FINANCIACIÓN
Recursos
Propios

INDICADOR
Cumplir con la
Participación
programada:

si no
PROGRAMA: - 1 C 1* H I- AL Y VACACIÓN AL
ACTIVIDAD ¡_W T j_C FONOGRAMA.
Cesfi'br3r fschas '55 ^ '"i t >
oo ni •"• '
Día de ;a Fariii.a

Novenas Naviaeñas

íí S , lt . penTianeníenente

Realizar ur día oe integración Una Anual
fami!¡ar e irsí tucionai Intsg-'ar.'ón

FINANCIACIÓN
Recursos
Propíos

Recursos
Propios

INDICADOR
Eventos
realizados'
Eventos
Programados

Cumplir con la
meta programada:
si no

PROGRAMA: CULTURALES
. A.G"nVvDAD i META I: JNI-'hM^A
i Panic:oacs;S;'i en ios eventos Particir-ffcíór!

entidades ;:úb¡ cas y privadas

l

c ' i en>* itf-rn'-i-is

. . J

FINANCIACIÓN
Reculos
F'ropic-s

INDICADOR
Cumplir con la
Participación
prcgramada:
si no

PROGRAMA: | VACACIÓN ALES

Va«Srd¿J

PROGRAMA:
ACTIVIDAD
Otorgar e! incentivo de educación
ferro ai y no fcnr-aí para los
sarvioicres de! ¡nstiáJto ce carpera y
deüare ."!:jr,-'br8Tienlo y ramoció1".

PRO 3 R AMA:

Eeíimuíc
vacacionaies

h

PeríTErienfe Recursos
Propios

Cumplir con el
estimulo
vacacional
programado:
si no

EDUSAC5ON
META _J CRD^OGRAiMA

incsrtivo da Aru<3l

FINANCIACIÓN

Recirsos
:>ropios

INDICADOR

Cumplir con el
Incentive
Educativo
prcg ramada:
si no

TRABAJO EN EQUIPO
ÁCT1VÍDÁD META CRONiOGRAMA
Ss Bpiica:"£ e! inc-sntivo a 'a
saiecdón dei -'necr ¡jcuipo da
irabíijc. de acuerdo a !o estipulaco
en ía Kesciucsiin de: regla 'nenio ce
Capacitecion, Bienestar Soda- e
incentives

' PROSRAKA:
ACTIVIDAD

; ¡nformativss cor los pre
pensó-, arios con respecto 3 i
procedlT;iento de programación y
soüc^ud ce la censión
PROGRAMA:
ACTIVIDAD
Realizar tres es r pañas de
promoción y prevención a ia saitd
ae ios servidores públicos ds 'a

Seiecc¡í:;n3f el Anua!
Meioc Equipo
de T;sbsio,

L

FNNANCIACION
Recursos
Propio-s

INDICADOR
Cumplir con la
Selección del
Mejor Equipo:

si no

- T E f KJ^ADO
P T | CRO^OQRAPA
.11 i i Anual

FINANCIACIÓN
EiSAP

INDICADOR
Cumplir con la
Participación
programada:

si no
PROÍVIOCIOM Y PREVENCIÓN EM SALUD
META
Trss
Campanas da
SaSucl y otorgar

CROfcOGRAPA
PenranenteiTienls

FINANCÍACIOM
ReciKsoíJ
F'ropios

INDICADOR
Campañas
Realizadas/
Campañas

,'«l.l '.I IMAi -C
«1 i ' K »M
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entidad en:
• Salud Visua?
• Prevención de Riesgos

laborales
• Control da talla y Peso
• Jomada anti estrés

PROGRAMA:
ACTIVIDAD
Se aplicará el nceritivo no
pecuniario, reconocimiento laboral a
los Servidores que cumplan 15 anos
de servicio continuo en la institución
y cumpla lo estipulado en ;a
Resolución del reglamente ce
Capacitación, Bienestar Social e
Incentivos

auxilios i proc¡ramada

LAE'C' RAL

los Noviemore
servido'as que
!c> ameriíer

| Kecursos
i Propios.

uur'phí cor e i
reconocimiento de
bs seíA/icores:

PLAN Oí: IWCENTÍVCS

PROGRAMA:

ACTIVIDAD

Seleccionar el mejor equipo de
trabajo de acuerdo & io estipulad;
en la Resolución del reglamento :e
capacitación, Bienestar Social
Estímulos e incentivos

PROGRAMA:

ACTIVIDAD

Seleccionar el mejor servidor
público en bs niveies profes.ona'í«,
técnico, asistencialíís y libre
nornbramie¡ito de acuerdo a lo
esíipulado e i la Resol jcióri de'
reglamento ce Capad'ación,
Bienestar Social Estírr ulos e
Incentivos

MEJOR EQUIPO DE "f-RASAJO
"META CRONOQRAMA FiNANCiACíOM

un mejor
eauipo de
Trabaic

Nonlembre Recursos
Propios.

. i í
«,-K", Ct

11 t L ^e

ME,.0:R SERVIDOR POR MYELES

" v T E I A c T Í C Ñ O G R A A ' i í r ' " FIUANCÍACÍON ¡NCICADOR

Seiecacn del
rnej;;r sarvido
por ";ive:

Noviembre K£;CUrS3S

Pr-p;n£
Cumplir con la |
Seiección del j
rneior serv,dor oor í
MivBi: !

PROGRAMA: í .".ONFORViAL

ACTIVIDAD TV CRONOGF:AMA

Otorgar el incentivo pscuniario
educativo a¡ servido- público que -;c
solicite

PROGRAMA:

ACTIVIDAD

PROMCCION D~ PROGRAMAS D£ VIVIEMCA

META CRCNOGRAMA 1 FIMÜ'JCiAClOM

Ofrecer a tcaos.los Servideros para
que se postulen & los diferentes
programas o je ofrezca la entidac el

rtincionanos
IMViSBUque
cumplan con Permanente

Gobierno Naciona! y Cajas de les requisitos
Compensación

I Recursos
| Propios

í INDICADOR !

Programas cié; !
vivienda ofrecidos !
/ solicitud de |

i vivienda de I
• funcionarios ',

«Si t.t ,
I»!



PROCESO: DIRECCIONAMIE^TC ESTRATÉGICO

RESOLUCIÓN No. 082 DE 2017

Por la cual se adoptó el Flan tnstttucions! da Capacitación y
el Plan ¡nstiltucirnnal de Bite~i3síar Social, Estímulos e

Incentivos para los Servidores Públicos del Instituto cte
Vivienda ti® interés Social y Reforma Urbana del Municipio

Código: TRD
1100.48
Versión 1.1

Fecha:C5.09.16

Página: 15 de 15

&£-3UF-t'DAD Y 3ALU3 EH EL TRABAJO

PROGRAMA: »L A3J [JE TRABAJO SEGUR.I DAD Y SALUD EN EL TRABAJO

ACTIVIDAD [~MÉTA
Dar participación a los servido-'ss
públiccíS en el sistema de gestión ce
seguricad y saiud er el trabaje.

Continuar con
ia mejora
corthja del
Siste-ra

Pian de Emergencias F Cumoün'iiento
1 normativo

Capecitación de Brigadi&ías Cumpürnisnto
noiTraí;vo

Matrz cíe ce'íg~os Cu;np:i~iisn1.C'
normat'i/o

ICRONOGRAMA
Anual

Anual

Anual

Anusl

FINANCIACIÓN
Recursos propios

Recursos propios

Recursos propios

Recursos propios

INDICADOR
Número de
actividades
prcgramadcis:
Actividades
ejeojtadas

ARTÍCULO TERCERO, La presente Resolución rige a parar de la fecha de su publicación

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE,

2 B F^'--
Expedids. en Bucarananga, a los

ARO.. AYQH
Directc'a

ncw^ítm;)
PATRICIA MORALES SUESCUN

Revisí Aspectos Administrativos y Financiero: Alfredo Barragán " arres - Subd factor ¿ aniTistratii'O y í-inancierD
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